
SE JUEGA LA NOVENA FECHA EN
LA ASHIMA

Haciendo  mandas  para
que  no  llueva  este
fin de semana, cerca
de 1.800 futbolistas,
una  decena  de
árbitros,  70
directores  técnicos,
dirigentes  de  12
clubes  e hinchas que
participan  de  la
competencia  de  la

Ashima esperan reanudar el  torneo tras 5 fechas de reiteradas
suspensiones  por   mal  tiepo,  comenzando  este  sábado  con
horario de verano en la cuarta infantil comenzado a las 13:00
horas.

Se reinicia el campeonato  de clausura de la Ashima este
sábado 23 de septiembre, con pronósticos que indican buen
tiempo  e  incluso  con  tarde  soleada.  Jugadores  esperan
recuperar pronto su estado físico y enfrentar esta final de la
primera rueda dando lo mejor de cada uno.

 

Con el inicio de la jornada sabatina a las 13:00 con las
cuartas infantiles: Domingo se comienza a las 10:00 horas, con
alargue de los tiempos de juego la programación es la que
sigue:

 

LA PROGRAMACION DE LA NOVENA FECHA (23 y 24 de septiembre)
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Unión Vivero versus Juventud Racing, cancha Vivero

Patrona de Chile versus Víctor Cañón Alonso, cancha Parque 2

Real Flandes versus Abrazo de Maipú, cancha Campos

Unión Portales versus Unión Centenario, cancha Centenario

Deportivo Maipú versus Campo de Batalla, cancha Abrazo

Séptimo de Línea versus Abraham Lincoln.

LEY  PERMITIRA  ACCESO  A
LISTADO  DE  PASAJEROS  EN
VUELOS NACIONALES
SENADO:  Policías  y  Ministerio  Público  podrán  acceder  al
listado  de  pasajeros  en  el  transporte  aéreo  nacional,  la
iniciativa  que  forma  parte  de  la  agenda  de  seguridad  se
encuentra en su proceso de trámite de promulgación luego de
ser despachada por el Senado.

Ya  es  ley  la  norma  que  permitirá  a  las  policías  y  el
Ministerio  Público  acceder  al  listado  de  pasajeros  en  el
transporte aéreo nacional. Ello, luego que la Sala del Senado
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despachara la iniciativa por unanimidad y sin modificaciones.

El texto legal apunta
a  otorgar  un
instrumento  eficaz  y
efectivo  al
Ministerio  Público  y
a las policías, para
fortalecer  la
investigación  de  los
hechos  que  pueden
revestir  el  carácter
de  delito,

permitiendo a esas instituciones exigir a los transportadores
aéreos la nómina de sus pasajeros y lugares de embarque y
destino.

Así lo explicó el senador Enrique Van Rysselberghe, presidente
de  la  Comisión  de  Transportes  y  Telecomunicaciones  quien
afirmó  que  a  partir  de  ahora  se  permitirá  exigir  a  los
transportadores aéreos la nómina de sus pasajeros por medio de
la incorporación en el Código Aeronáutico de la obligación de
las  empresas  de  transporte  aéreo,  que  sirvan  a  rutas
nacionales,  de  entregar  al  Ministerio  Público,  Policía  de
Investigaciones y Carabineros de Chile los listados de los
pasajeros  que  sean  requeridos  por  algunas  de  estas
instituciones”.

21 de septiembre de 2023


